
 
 
 

 

 

 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO 
Y OBRAS PARA “PROYECTO DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE 
GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN BAJA TENSIÓN CON 88 PANELES 
FOTOVOLTAICOS PARA AUTOCONSUMO COMPARTIDO EN BAJA TENSIÓN 
EN LA CUBIERTA DEL FRONTÓN  MUNICIPAL, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE ZAMBRANA (ÁLAVA)” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EN EL 
MARCO DE LA INVERSIÓN 1 “AUTOCONSUMO RENOVABLE, 
ALMACENAMIENTO DETRÁS DEL CONTADOR Y COMUNIDADES 
ENERGÉTICAS”, COMPRENDIDA EN EL COMPONENTE 31” CAPÍTULO 
REPowerEU” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NextGenerationEU 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto, calificación y división por lotes. 

 

Objeto del contrato: 

Proyecto de obras para la instalación de generación fotovoltaica en baja 

tensión con 88 paneles fotovoltaicos para autoconsumo compartido en baja 

tensión en la cubierta del frontón  municipal, ubicada en la localidad de 

Zambrana (Álava), mediante procedimiento abierto en el marco de la inversión 

1 “autoconsumo renovable, almacenamiento detrás del contador y 

comunidades energéticas”, comprendida en el componente 31” capítulo 

REPowerEU” del plan de recuperación, transformación y resiliencia – 

financiado por la unión europea – NextGenerationEU. 

1.1 Descripción del objeto del contrato: 

El contrato tendrá por objeto la selección de contratista para la contratación 

de la ejecución de las obras y suministro de “Proyecto de obras para la 

instalación de generación fotovoltaica en baja tensión con 88 paneles 

fotovoltaicos para autoconsumo compartido en baja tensión en la cubierta del 

frontón  municipal, ubicada en la localidad de Zambrana (Álava)” mediante 

procedimiento abierto en el marco de la inversión 1 “autoconsumo renovable, 

almacenamiento detrás del contador y comunidades energéticas”, comprendida en el 

componente 31” capítulo REPowerEU” del plan de recuperación, transformación y 

resiliencia – financiado por la unión europea – NextGenerationEU. 



 
 
 

 

 

 
 

Esta actuación se enmarca en la Inversión 1 “Autoconsumo renovable, 

almacenamiento detrás del contador y comunidades energéticas”, comprendida en el 

Componente 31 “capítulo REPowerEU”, del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. y contribuye al cumplimiento del objetivo nº 478 “Inversión para la 

promoción del almacenamiento de energía o el autoconsumo basados en la 

producción de energía renovable o el almacenamiento detrás del contador” 

Los Hitos y Objetivos son metas por alcanzar en momentos determinados del tiempo 

y permiten verificar que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o líneas de acción 

logran la finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir su 

función, los Hitos y Objetivos tienen asociados indicadores, cualitativos o 

cuantitativos, que miden su progreso y determinan su cumplimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España 

(Council Implementing Decision – documento conocido como objetivos “CID”), y su 

documento Anexo, el objetivo del Componente 31, Inversión 1, es fomentar las 

aplicaciones de autoconsumo, el almacenamiento detrás del contador y las 

comunidades energéticas. La inversión apoyará lo siguiente: 

 aplicaciones de autoconsumo integradas en edificios o procesos de 

producción basados en tecnologías de energía renovable o soluciones de 

almacenamiento detrás del contador; y 

 iniciativas realizadas por comunidades energéticas, ya sea mediante la 

instalación de energía renovable o soluciones de eficiencia energética, o 

realizando procesos de edificios comunitarios y participativos.  

Esta inversión es una ampliación de las medidas C7.I1, C7.R3 y C8.I1. 

La implementación de la medida estará terminada, a más tardar, el 31 de agosto de 

2026. 

De esto modo, tal y como disponen el objetivo CID número 478, previsto para el 

Componente 31, Inversión 1, deberá de cumplirse a nivel estatal lo siguiente:  

- Objetivo CID nº 478:  700 MW de capacidad instalada en aplicaciones de 

almacenamiento de energía o autoconsumo integrada en edificios o en 

procesos de producción. Las aplicaciones de autoconsumo se basarán en 

tecnologías de energía renovable o soluciones de almacenamiento detrás del 

contador. (Valor de referencia: fecha T2 de 2026, meta del Objetivo 117 y 

fecha T2 de 2026; meta del Objetivo 126) 

Los mecanismos de control establecidos para el objetivo 478 son los siguientes: 



 
 
 

 

 

 
 

Objetivo 478: Documento resumen en el que se justifique debidamente cómo se ha 

cumplido satisfactoriamente el objetivo (incluidos los elementos pertinentes del 

objetivo, enumerados en la descripción del objetivo y de la medida correspondiente 

en el anexo de la CID). 

Este documento incluirá como anexo una hoja de cálculo con los siguientes 

elementos y pruebas documentales: una lista de las instalaciones de energía 

renovable instaladas, incluyendo para cada una de ellas: a) un identificador único, el 

nombre, la ubicación y una breve descripción de la instalación; b) un extracto del 

pliego de condiciones pertinente de la licitación que se ajuste a la descripción del 

objetivo y de la inversión en el Anexo CID; c) el tipo de capacidad de energía 

renovable; d) la cantidad de capacidad de producción adicional acumulada de 

energía renovable instalada (en MW); y e) el tipo de capacidad renovable 

(innovadora o de valor añadido). 

En el caso de una decisión de inversión de capital, una lista de los proyectos de 

inversión que incluya a) un documento de decisión de inversión de capital; b) un 

identificador único, el nombre, la ubicación y una breve descripción del proyecto; c) 

un extracto de las especificaciones pertinentes de la decisión de inversión que 

proporcione la alineación con la descripción del objetivo y la inversión en el Anexo 

CID, incluidos los criterios de elegibilidad y con el cumplimiento del principio DNSH 

(o un documento equivalente al extracto de la decisión de inversión); y d) el tipo de 

proyecto. 

El documento irá acompañado de los certificados de las comunidades autónomas o 

de la autoridad nacional competente que confirmen que la instalación ha sido 

verificada. 

A partir de una muestra que seleccionará la Comisión, se presentarán los siguientes 

documentos justificativos de cada una de las unidades (instalación) seleccionadas 

a) copia de la resolución de adjudicación indicada en la hoja de cálculo 

b) extracto del pliego de condiciones de la convocatoria; y 

c) cuando sea necesario y esté disponible, cualquier otro extracto de los certificados 

oficiales que acrediten la información contenida en la hoja de cálculo. 

 

Se trata de la realización de una instalación fotovoltaica de 79,20 kWp para 

producción de electricidad, de origen solar. 



 
 
 

 

 

 
 

 El proceso de la actividad la podemos resumir de la forma que sigue: la 

energía solar es captada por los paneles fotovoltaicos, dicha energía, es 

transformada mediante inversores en energía eléctrica en baja tensión, a 

continuación, se eleva la tensión y se adecua para la entrega de esta electricidad a 

la red de distribución eléctrica propiedad de Iberdrola en un centro de transformación 

habilitado al efecto. 

Potencia nominal: 72kW. 

 El contrato definido tiene la calificación de contrato mixto de acuerdo con el 

artículo 18 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.  

División por lotes: NO. 

Tipo de contrato: Obras  

Presupuesto base de licitación (sin IVA): 73.425,66 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA): 88.845,05 € 

Poder adjudicador: Junta Administrativa de Zambrana 

Entidad impulsora: P-0100201-C – Junta Administrativa de Zambrana 

Fecha prevista de publicación: 16/04/2025 

 

1.2 Tramitación ordinaria:  

 El expediente se tramitará de forma ordinaria.  

 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato:  

 El objeto del contrato se identifica con el código siguiente: 

 

Código CPV Descripción 

09331200-0 Módulos solares fotovoltaicos. 

09332000-5 Instalación solar. 

 

1.4 Determinación de la prestación principal. 



 
 
 

 

 

 
 

 Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación del contrato 

mixto debemos acudir al carácter de la prestación principal.  

 Del examen del proyecto presentado se desprende la mayor entidad 

económica de la prestación de suministro, motivo por el cual, atendiendo al art. 18 

antes citado, la prestación de SUMINISTRO tiene el carácter de prestación principal. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de selección y adjudicación. 

 La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto dados los 

criterios de valoración de ofertas que posteriormente se definirán. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Información sobre el procedimiento de adjudicación. 

 Perfil de contratante – Portal de la Administración: PLATAFORMA DE 

CONTRATACIÓN PUBLICA EN EUSKADI:    

https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/ 

 Sistema de licitación y contratación electrónica: SÍ.  

 Servicio que corresponda al órgano de contratación:  

- Consultas económico-administrativas:  

JUNTA ADMINISTRATIVA DE ZAMBRANA 

Email: juntaadmizambrana@gmail.com 

Tlf:  699 47 25 61  

Persona contacto: Igor Ocio Fernandez 

- Consultas técnicas:  

Autor del proyecto: D. Rubén Zapater García. 

Email: ruben.zapater@inteknia.com 

Tlf.: 678617316 

Presentación de la solicitud de información adicional:  

 Desde la fecha de publicación de la licitación hasta diez (10) días antes del 

transcurso del plazo de presentación de las proposiciones.  

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto base de licitación. 



 
 
 

 

 

 
 

 El presupuesto BASE DE LICITACIÓN sobre el que los licitadores deberán 

ofertar a la baja, es de 88.845,05 euros (IVA incluido).  

 

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito. 

Ayudas del EVE…………….............................69.300,00 euros.  

Resto fondos Junta Administrativa.............      19.545,05 euros. 

  

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios. 

NO cabe la revisión de precios. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de ejecución. 

 El plazo de ejecución es de TRES (3) MESES,  a contar desde el día 

siguiente al de suscripción del acta de comprobación del replanteo. El contratista se 

entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria 

intimación previa por parte de la Administración.  

 El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de 

comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no 

podrá ser superior a siete días desde la fecha de su formalización salvo casos 

excepcionales justificados, se procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 

comprobación del replanteo.  

 En cualquier caso, la obra habrá de estar completamente terminada y 

legalizada para el día 15 de SEPTIEMBRE de 2025. 

 El contrato NO podrá prorrogarse. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la aptitud para contratar. 

 Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional.  



 
 
 

 

 

 
 

 La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, 

las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad 

de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica 

y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así 

como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo. En atención a la Recomendación de la Junta Consultiva de 

Contratación Estatal el requisito de inscripción en el ROLECE se interpretará con 

flexibilidad. 

1. La solvencia del empresario: 

 Conforme a lo dispuesto en el art. 78.1 LCSP, no será exigible la clasificación 

a los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de 

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, ya concurran 

al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de 

acreditar los requisitos de solvencia que se indican a continuación: 

 Solvencia técnica o profesional. 

 1) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los tres últimos años, 

correspondientes al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el 

contrato, avalada por certificados de buena ejecución. Estos certificados indicarán el 

importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras, y se precisará si se 

realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 

normalmente a buen término, y se requerirá que el importe individual de la suma de 

varias obras sea como mínimo igual al valor estimado del presente contrato. El 

criterio de elegibilidad serán los dos primeros dígitos del código CPV de los contratos 

ejecutados. 

2) A tenor del artículo 88.2 LCSP, en caso de empresas de nueva 

creación, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios medios a que se 

refieren las letras b) a f) del citado artículo 88.1 LCSP. 

En todo caso, se establece como criterio objetivo mínimo de solvencia técnica, que 

deberá acreditarse, a tenor del articulo 140.3 LCSP, antes de la adjudicación, que el 

licitador dispone efectivamente y se compromete a adscribir a la ejecución de las 

obras a un equipo técnico compuesto al menos por un jefe de obra, responsable de 

seguridad y salud laboral, topógrafo, responsable de seguimiento ambiental y 

encargado general con experiencia mínima tres años.   



 
 
 

 

 

 
 

  Estos medios personales formarán parte de la propuesta presentada por los 

licitadores, y por lo tanto del contrato que se firme con el adjudicatario, y se 

considerarán obligaciones esenciales a los efectos del articulo 76.1 LCSP, en 

relación con el art. 211 LCSP, por lo que deberán ser mantenidos por la 

adjudicataria durante todo el tiempo de ejecución de las obras. Si, por motivo de 

bajas, situaciones de incapacidad temporal, u otros motivos debidamente 

justificados, alguna de las personas que se haya comprometido a adscribir, no 

pueden efectuar personalmente el servicio, podrán ser sustituidas, previa 

conformidad expresa de la administración, por otras personas que acrediten la 

misma experiencia y cualificación.  

 3) UTE: En el caso de que varios empresarios o profesionales, acudan a la 

licitación constituyendo una Unión Temporal de Empresas, entre todos ellos deberán 

acreditar que cumplen las condiciones mínimas anteriores de la solvencia técnica-

profesional, de manera que entre todos formen el equipo mínimo requerido, sin 

perjuicio de que puedan formar parte del Equipo otras personas. En cuanto a la 

solvencia económica-financiera, bastará que alguno de los integrantes del Equipo lo 

acredite.  

 4) En el momento en el que se requiera al licitador, que acredite disponer 

efectivamente de los medios que se haya comprometido a adscribir al contrato, para 

justificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de solvencia, deberá presentar 

una declaración firmada, de la relación de personal que se compromete a adscribir al 

contrato, adjuntando curriculum vitae o historial profesional, haciendo constar su 

dedicación, y su relación con el licitador si es una relación laboral , un compromiso 

de colaboración, o se prevé la subcontratación. En este último caso, deberá 

concretar la parte de trabajo que se vaya a subcontratar, expresando los 

subcontratistas que vayan a intervenir y la solvencia aportada en su caso. Ninguno 

de los subcontratistas o colaboradores, podrá estar incursos en causas de 

prohibición de contratar.  

 En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, el licitador 

deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal 

con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la 

solvencia de todos ellos.  

 Para acreditar la experiencia profesional en trabajos similares a los que constituyen 

el objeto del contrato deberá presentar certificación o declaración de la entidad que 

contrató dichos servicios o de no ser posible, declaración jurada del licitador que 

acredite dichos extremos. En ambos casos deberán identificarse la asistencia 

técnica prestada, detallando la obra ejecutada, el nombre de la entidad propietaria 

de la misma y la fecha de ejecución de los trabajos. 

 Solvencia económica y financiera. 



 
 
 

 

 

 
 

 Podrá acreditarse por cualquiera de los siguientes medios:  

  -Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 

profesionales vigente hasta la finalización de las obras, incluido el período de 

garantía, que cubra por importe igual o superior al valor estimado del contrato.  

  -Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido 

al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, por importe al menos igual a 

una vez y media el valor estimado del contrato. 

Se acreditará, mediante sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si la empresa estuviera inscrita en él y, en caso contrario, por las 

depositadas en el Registro Oficial en el que tenga que estar inscrita. Las empresas 

individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su volumen de negocios 

mediante sus libros de inventario y cuentas anuales, legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 Habilitación empresarial o profesional. 

 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: NO.  

Grupo  Subgrupo  Categoría 

I      9        2 

 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de proposiciones y documentación 

administrativa. 

 9.1. Condiciones previas.  

 La presentación de proposiciones por los interesados supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o 

condiciones del presente Pliego, sin salvedad o reserva alguna.  

 Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  

 9.2. Lugar y plazo de presentación de ofertas. 

  La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a 

cabo utilizando medios electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos 

en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 



 
 
 

 

 

 
 

 Plazo límite: durante VEINTISÉIS (26) DÍAS NATURALES a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Perfil del Contratante. Si el último día del plazo 

fuera sábado o inhábil, se prorroga el plazo de entrega de las proposiciones al 

siguiente día hábil.  

 En todo caso, la hora límite de presentación de ofertas serán las 18:30 horas 

del día de finalización del plazo.  

 9.3 Contenido de las ofertas:  

 De conformidad a lo previsto en el artículo 156 y concordantes, la oferta se 

presentará en un dos sobres o archivos electrónicos, cuyo contenido será: 

 Sobre A.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR. 

1º.- Documento Europeo único de Contratación (DEUC). 

2º.- Anexo I, Anexo II, Anexo III, Anexo IV, Anexo VI, Anexo VII, Anexo VIII y 

Anexo IX. 

  

Sobre B.- CAPACIDAD Y CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS 

DE VALOR. 

1º.- Memoria Técnica, en la que se cumplan los criterios marcados en los Pliegos 

que rigen este expediente de licitación. 

  

Sobre C.- OFERTA ECONÓMICA. 

1º.- Modelo de oferta económica, incremento de garantía y reducción del plazo de 

ejecución de la obra. (Anexo X). 

2º.- Anexo XI. 

 

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún 

pretexto salvo causa justificada. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de adjudicación. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa 
se atenderá a los criterios que se indican en los siguientes puntos: 
 

A) NO Evaluables mediante fórmulas: 25 puntos. 



 
 
 

 

 

 
 

Memoria Técnica de ejecución y garantía: la memoria se desglosará en los 

siguientes puntos: 

1) 20 puntos: Grado de conocimiento de los trabajos a realizar, así como del 

estado actual del terreno a utilizar, descripción del estado de las instalaciones 

eléctricas interiores del frontón, propuestas de ubicación de los elementos 

relevantes de la nueva instalación, como estructura, inversor, cuadros de 

protección y módulos de medida. Descripción del desarrollo de la obra, estudio 

adecuado de los materiales a utilizar, maquinaria, elementos de seguridad y 

detalles constructivos específicos de la obra. Se detallarán las soluciones 

adoptadas a la problemática que pueda suscitar la obra, como integración 

arquitectónica, utilización de accesos, y acciones que eviten molestias e 

inconvenientes a los ciudadanos. 

2) 5 puntos: Descripción del servicio de atención durante el plazo de garantía 

ofertado. 

La Memoria se redactará en un máximo de 10 páginas tamaño DIN-A4, escritas 

únicamente a una cara, en letra Arial, tamaño 11, o letra que ocupe similar espacio. 

Esta limitación afecta exclusivamente a la parte expositiva de la oferta, por lo que no 

se refiere a listados, fotografías o planos descriptivos que se presenten. 

Umbral mínimo: Conforme a lo establecido el artículo 146.3 de la LCSP no se 

tendrán en cuenta aquellas ofertas que no alcancen una puntación de al menos 

12,50 puntos, en la fase correspondiente a los criterios NO evaluables mediante 

fórmulas. 

 

 

B) Evaluables mediante fórmulas de aplicación automática: 75 puntos 

 

1) Oferta económica o precio: 26 puntos  

2) Incremento de garantía: 8 puntos. 

3) Reducción plazo de ejecución de la obra: 8 puntos 

Características Paneles Solares a instalar 

4) Tecnología de célula de heterouníon: 3 puntos 



 
 
 

 

 

 
 

5) Conexión de células avanzadas, eliminando el proceso de soldadura de 

conectores: 3 puntos 

6) Tecnología de tipo HJT, careciendo de LID (Degradación inducida por la luz) y 

garantizando una producción del 98% al término del primer año: 3 puntos 

7) Densidad de potencia igual o superior a 216 W/m2: 3 puntos 

8) Eficiencia igual o superior al 21,6%: 3 puntos 

9) Garantía del producto de 25 años, incluyendo la mano de obra de sustitución del 

panel: 3 puntos 

10) Garantía de rendimiento de 25 años, garantizando un 92% de producción en el 

año 25: 3 puntos 

11) Coeficiente de temperatura para Potencia Máxima de -0,26 %/°C: 3 puntos 

12) Refuerzo mecánico en la parte trasera, consiguiendo más resistencia, y carga 

de diseño de nieve mínima de 4600 Pascales: 3 puntos 

13) Marco de gran resistencia con capacidad de soportar hasta 7000 Pascales 

(máxima carga de prueba): 3 puntos 

14) Respetuosos con el medio ambiente, con contenido máximo de plomo de un 

0,02% del peso del panel: 3 puntos  

 

 
 
 
 
Forma de acreditación y métodos de puntuación: 
 

1. Criterio 1. Se acreditará mediante la presentación de la oferta económica de la 
Empresa. A la empresa con la mejor oferta económica se le asignará la máxima 
puntuación prevista: 15 puntos. El resto de ofertas serán valoradas según la 
siguiente fórmula: 

 

Ve =  Vmax − Vmax ×
(Bmax − Be)5

(Bmax)5
 

 
 
Ve: Puntuación obtenida por la oferta económica 
Vmax: 15 puntos (puntuación máxima) 
Bmax: Baja máxima (%) entre las presentadas al concurso 
Be: Baja (%) de la oferta 
 



 
 
 

 

 

 
 

2. Criterio 2. Incremento de garantía y servicio de mantenimiento postventa. 
 
Se valorará el incremento del plazo de garantía y el servicio de mantenimiento 
postventa sin coste alguno para el Junta Administrativa Zambrana durante el plazo 
ofertado, de la siguiente forma: 
 

PLAZO DE GARANTÍA ADICIONAL Y SERVICIO 
POSTVENTA OFERTADO SIN COSTE PARA LA 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE ZAMBRANA 
 

PUNTUACION 
(HASTA 8 
PUNTOS) 

2 AÑOS OBLIGATORIOS + 1 ADICIONALES = 3 AÑOS 2 

2 AÑOS OBLIGATORIOS + 2 ADICIONALES = 4 AÑOS 4 

2 AÑOS OBLIGATORIOS + 3 ADICIONALES = 5 AÑOS 6 

2 AÑOS OBLIGATORIOS + 4 ADICIONALES = 6 AÑOS 8 

 
 

3. Criterio 3. Reducción plazo de ejecución obra. 
 
Se indicará por el ofertante el ahorro del plazo en días (PI) estableciéndose un 
ahorro máximo (O) de 30 días naturales. El ahorro se valorará proporcionalmente al 
periodo ahorrado, cuyo valor máximo se establece en 8 puntos, con arreglo a la 
siguiente fórmula: 
 

P= 8 x PI / O 
 
Donde P es la puntuación obtenida, PI es el ahorro en días que oferta el licitador que 
se valora y O el número de días establecido como ahorro máximo. 
 
 

4. Criterios 4 a 14. Características y requisitos de calidad de los materiales que 
conforman las partes principales del proyecto. Certificar el cumplimiento 
específico de cada uno de estos criterios, se valorará con 3 puntos. En caso 
de no certificar el cumplimiento del criterio, se obtendrán 0 puntos. 

 
La acreditación de estos criterios se efectuará mediante certificados de 
cumplimiento de la empresa a título de la presente licitación, firmada y sellada 
por el fabricante en la cual figuren las condiciones que la regulen. 
 
Cualquier otro tipo de acreditación será considerada no válida. La falta de 
estos certificados no podrán ser objeto de subsanación. 
 
Desempate: De conformidad con el artículo 147.2 de LSCP, en caso de empate 
entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 
resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 



 
 
 

 

 

 
 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 
caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en 
plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 
plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de variantes. 

 No se admiten variantes. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas. 

 Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias, las ofertas 

que se encuentren en los siguientes supuestos: 

 1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

 2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 

unidades porcentuales a la otra oferta. 

 3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

 4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más 

de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 

10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 

ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 

ofertas de menor cuantía. 



 
 
 

 

 

 
 

 Cuando en aplicación de los parámetros establecidos se aprecie que, alguna 

de las ofertas presentadas se halla incursa en presunción de anormalidad, se 

concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles para que 

puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten 

ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al 

respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014.  

 Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, que 

analice las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su 

oferta.  

 En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes.  

 A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 

clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice, la Mesa de 

Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la 

oferta o su exclusión. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación en caso de empates. 

 En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las 

más ventajosas desde el punto de vista de los criterios de valoración de las ofertas, 

resultará adjudicataria aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio que 

tenga mayor peso en la ponderación de los mismos. Si continuara la igualdad, el 

desempate se resolverá por sorteo. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de contratación. 

 La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración definitiva de las ofertas y calificar la documentación administrativa que 

estará integrada del siguiente modo: 

-Presidente: el Sr. Presidente de la Junta Administrativa, Felipe Menéndez 

Preciado, o persona en quien delegue. 



 
 
 

 

 

 
 

-Vocal: Vocal de la Junta de Administrativa,  Javier Ruíz Pardal o persona en 

quien delegue. 

-Secretario: El Fiel de Fechos,  Igor Ocio Fernández o persona en quien 

delegue. 

 Comité de personal experto / organismo técnico especializado. – NO. 

 

 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de proposiciones. 

 

 

Primero se abre el SOBRE “A”, se evalúa, luego se abre el SOBRE “B”, se 

evalúa, y luego se abre el SOBRE “C” y se evalúa.  

 

 Apertura Sobre A. Electrónica.  

 El mismo día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 

ofertas a las 10:00 horas, en el local habilitado al efecto por la Cuadrilla de Añana. 

 Si no pudiera procederse a la apertura de proposiciones en la fecha y hora 

señaladas, se comunicará la nueva fecha y/u hora, mediante publicación en el perfil 

del contratante.   

 Previamente, en la fecha y hora que se acuerde, la Mesa de Contratación 

procederá a la apertura del Sobre B, y los entregará al técnico encargado de su 

valoración la documentación contenida en ellos. En el lugar y fecha arriba 

señalados, se dará lectura a la valoración de la documentación contenida en los 

sobres B.  

 Y una vez emitido el informe de valoración del Sobre B, y el oportuno acta de 

este Sobre, se procederá a la apertura y valoración del Sobre C. 



 
 
 

 

 

 
 

 El link para seguir en directo la apertura se publicará en el perfil del 

contratante. 

 La Mesa evaluará las proposiciones mediante los criterios de valoración que 

se recogen por orden decreciente de importancia y ponderación en el presente 

Pliego, y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La 

Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes 

técnicos que considere necesarios que tengan relación con el objeto del contrato.  

 Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del tipo de licitación, variara sustancialmente el 

modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución 

motivada (artículo 84 RGLCAP).  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 

un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de documentación. 

 En el mismo acto de formulación de propuesta de selección de contratista, la 

mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que 

haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles 

desde la fecha del envío de la comunicación aporte el compromiso al que se refiere 

el artículo 75.2 de la LCSP. 

 Además, será exigible un seguro de responsabilidad civil por riesgos 

profesionales vigente hasta la finalización de las obras, incluido el período de 

garantía, que cubra por importe igual o superior al valor estimado del contrato. 

 En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario incumpliere el requerimiento, se efectuará propuesta de adjudicación a 

favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo 

para la presentación de la documentación requerida. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía definitiva. 

 Constituida por un 5% del precio de licitación ofertado, IVA excluido. 



 
 
 

 

 

 
 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del contrato. 

 Presentada la documentación y realizadas las oportunas aperturas, se 

procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 

procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.  

 La adjudicación, se notificará al resto de candidatos o licitadores, por la 

plataforma de contratación de Euskadi. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del contrato. 

 La formalización del contrato podrá efectuarse mediante su firma tras realizar 

el acta de replanteo dentro de los QUINCE (15) días siguientes. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Derechos y obligaciones de las partes. 

 20.1 Abonos al contratista:  

 El pago de las prestaciones del contrato se realizará con la liquidación final 

del contrato al término del mismo.  

 El contratista deberá presentar para el pago la correspondiente factura.  

 20.2 Plan de Seguridad y Salud. 

 En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y 

Salud con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de 

seguridad o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al 

proyecto.  

 Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra. 

 20.3 Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.  

 El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 

Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del 

contrato.  

 La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 

ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 



 
 
 

 

 

 
 

aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 

condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 

de aplicación. 

 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la 

Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas 

normas que se dicten en el ámbito municipal.  

 20.4 Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del 

contrato. 

  Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 

siguientes:  

 a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya 

sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 

para el contrato.  

 b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares en relación con la subcontratación y materiales a la 

ejecución del contrato. 

 c. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 

la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.  

 d. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 

el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.  

  Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales 

esenciales, la Junta podrá requerir al adjudicatario el presentarle, la siguiente 

información:  

 — Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad 

Social, así como de los realizados a los subcontratistas.  

 — Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las 

incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre.  

 20.5 Plazo de garantía. 

 El plazo de garantía del contrato será de DOS AÑOS, una vez finalizado los 

trabajos objetos de contratación, debidamente acreditado.  



 
 
 

 

 

 
 

 Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista la subsanación de los mismos.  

 Transcurrido el plazo de garantía establecido o el ofertado por el licitador, sin 

responsabilidades, se devolverá la fianza. 

 20.6 Gastos exigibles al contratista.  

 Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y 

adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera 

otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 

cuantía que éstas señalen. 

 20.7 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y 

autorizaciones.  

 El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 

gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 

permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y 

en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 

para el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Administración los 

documentos que para ello sean necesarios.  

 El contratista queda obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones 

precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan 

los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución 

de las obras. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Subcontratación. 

 La subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato, 

deberá ser autorizada previamente por esta Junta Administrativa. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Penalidades por incumplimiento. 

 22.1 Penalidades por demora. 

 El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación.  

 Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 

indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 



 
 
 

 

 

 
 

diarias previstas en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato, IVA excluido.  

 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades.  

 Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración 

podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las 

penalidades establecidas anteriormente. 

 22.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 

prestación.  

 Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de 

cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecida en este pliego de 

cláusulas particulares.  

 Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se 

considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la 

resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio en 

cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente.  

 Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de 

las penalidades coercitivas del 10 % del precio de adjudicación IVA excluido, por 

cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de gravedad, 

reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción. 

 El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en 

este Pliego en materia de subcontratación, conllevará una penalización del 5 % del 

importe de lo subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.  

 El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus 

obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una 

multa coercitiva de entre el 10 % del precio del contrato, en función de su mayor o 

menor gravedad y reincidencia.  

 Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de 

la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 

incumplimiento ocasione a la Junta Administrativa de Tuyo o a terceros con derecho 

a repetir contra la misma.  

 22.3 Imposición de penalidades.  



 
 
 

 

 

 
 

 Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el 

que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras 

formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán 

resueltas por el presidente de la Junta, o persona en quien delegue, resolución que 

pondrá fin a la vía administrativa.  

 El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades se realizará 

en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si 

se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los 

trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede 

perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 

iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo 

de garantía del contrato.  

 Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 

ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 

que la Junta Administrativa tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no 

existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la 

garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá 

reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho 

público. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Resolución del contrato. 

 La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista.  

 Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 

se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 

imposición de las penalidades de conformidad con lo previsto en este Pliego.  

 Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 

211.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

 La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y 

liquidación de las obras realizadas, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra 

del contratista. Será necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto de 

comprobación y medición.  



 
 
 

 

 

 
 

 Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Director facultativo de la obra. 

 La Junta Administrativa de Zambrana se reserva el derecho de designar un 

director de obra. El Director Facultativo de la obra es la persona que puede ser 

designada por la Administración con titulación adecuada y suficiente para 

responsabilizarse de la dirección y control de la ejecución de la obra, asumiendo la 

representación de la Administración ante el contratista.  

 El Director Facultativo asumirá, en su caso, las siguientes funciones:  

 — Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata 

que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados 

en el contrato.  

 — Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 

materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los 

hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato 

supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 

administrativo.  

 — Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 

cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de 

su resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que 

establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

 — Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 

cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 

ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 

demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en 

función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 

mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 

órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder.  

 — Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  

 — Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 

suscitado la ejecución del contrato.  



 
 
 

 

 

 
 

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Seguimiento y ejecución. 

 La Junta Administrativa de Zambrana será la encargada del seguimiento del 

adecuado cumplimiento del contrato. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Normativa aplicable en el marco del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia 

El contrato está sujeto a lo establecido en las siguientes normas, en relación con su 

financiación en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 

hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la 

ejecución presupuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y 

proyectos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(publicado mediante Resolución 30/2022, de 1 de marzo, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba 

el “Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble 

financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos 

en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” (publicado 

mediante Resolución 40/2022, de 6 de abril, del Director de la Secretaría del 

Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 



 
 
 

 

 

 
 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático de riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. Obligaciones del contratista derivadas del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

El contratista destinatario de los fondos se obliga a: 

(a) Adoptar las medidas adecuadas y más altos estándares para proteger 

los intereses financieros de la Unión Europea y velar por que la 

utilización de los fondos en relación con las medidas financiadas por el 

Mecanismo se ajuste al marco legal aplicable, en particular, en lo que 

se refiere a la prevención, detección y adopción de medidas de 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, en el 

marco de la obligación establecida por el artículo 22 del Reglamento 

(UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021. Sin perjuicio de los sistemas de control interno con 

que cuente el contratista, éste se entenderá adherido al “Plan de 

medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble 

financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio 

ambiente, exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia”, aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno, de 29 de marzo de 2022, cuyas recomendaciones se obliga 

expresamente a cumplir.  

Someterse a las actuaciones de control de la aplicación de los fondos destinados al 

proyecto por la Oficina de Control Económico, el Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas, así como por los órganos estatales y europeos que tengan encomendado 

el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

en particular la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 

acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. 

Cumplir con la metodología de seguimiento de las ayudas conforme a lo previsto en 

el PRTR, dispuesto en el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 

Europeo y en su normativa de desarrollo, relativo al cumplimiento de hitos y 

objetivos. Así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 

a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España 

(CID), y las condiciones del etiquetado climático y digital. 



 
 
 

 

 

 
 

Identificar al perceptor final de los fondos (contratistas y subcontratistas) conforme a 

lo establecido por el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 e incluir en los 

procedimientos de licitación la obligación de aportar la siguiente información y 

documentación por parte de los perceptores finales de fondos: 

NIF del contratista y subcontratistas. 

Nombre o razón social. 

Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

Identificación de la titularidad real, tanto del contratista como de los subcontratistas, 

en el sentido en que la misma es definida por el punto 6 del artículo 3 de la Directiva 

(UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 

conforme establece el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, 

en relación con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Para ello solicitaran la 

cumplimentación de la Declaración Responsable de titularidad Real de conforidad 

con el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de mayo de 2015, en los términos del (Anexo V). 

Tanto el contratista como los posibles subcontratistas, suscribirán la Declaración 

Responsable de adhesión y conocimiento a la política antifraude, en los términos del 

(Anexo VI). 

Tanto el contratista como los posibles subcontratistas, suscribirán la Declaración 

Responsable por la cual se manifiesta que no incurre en doble financiación, en los 

términos del (Anexo VII). 

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 

gestión. 

Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio ambiente 

(principio DNSH). 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI). 

Declaración de aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 

aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 

y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 



 
 
 

 

 

 
 

equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 

efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento. 

Cumplir las obligaciones en materia de publicidad y comunicación PRTR. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Obligaciones de la Administración 

(a) Garantizar: 

Que las personas que intervengan en el proceso de selección de las eventuales 

empresas contratadas para la ejecución de este contrato, o que intervengan en los 

procesos de verificación del cumplimiento de sus condiciones, declararán conocer y 

aceptar íntegramente y sin reservas los términos del “Plan de medidas para cubrir 

los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y 

daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia”, aprobado mediante Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2022. A estos efectos, entre tales personas 

se encontrarán el responsable del órgano competente para la adjudicación del 

contrato, el personal que redacte los documentos necesarios para su adjudicación, 

así como los expertos y miembros que participen de cualquier forma en la 

preparación o adjudicación del contrato, incluyendo a toda aquella persona física 

perteneciente a entidades privadas que colaboren y asesoren en tales actuaciones. 

Que las personas incluidas en el apartado precedente cumplimentarán una 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), considerando lo 

establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 

Financiero”) y en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

Que las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas que 

pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los 

procedimientos afectados. Cuando se considere la posibilidad de que exista un 

conflicto de intereses, la persona afectada comunicará por escrito la situación al 

superior jerárquico y se elaborará un informe por los Servicios Jurídicos 

correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso corresponda. A los 

efectos señalados en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se aplicarán los 

procedimientos establecidos en la misma. 

Además, para dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha Orden, el órgano de 

contratación unipersonal y los miembros del órgano de contratación colegiado, así 

como los miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación 



 
 
 

 

 

 
 

que participe en los procedimientos de contratación en las fases de valoración de 

ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato deberán firmar la 

declaración de ausencia de conflicto de interés específica que regula dicha Orden, y 

que se acompaña a la presente en el Anexo V. Además, el responsable de la 

operación deberá realizar el proceso de comprobación del posible conflicto de 

interés conforme a lo dispuesto en el artículo 4 la Orden HFP/55/2023. En el caso de 

que de dicho proceso resultara que se ha detectado una o varias banderas negras, 

deberán seguir el procedimiento dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023. 

Para ello, requerirán a los solicitantes para que aporten la información de su 

titularidad real en el plazo de 5 días hábiles, a falta de entrega en el plazo 

establecido, serán excluidos del procedimiento. 

Que una vez detectado el conflicto de interés se adoptarán de manera inmediata las 

medidas oportunas de conformidad con las normas legales y reglamentarias 

aplicables al caso. Sin perjuicio del procedimiento especial que se establece en la 

Orden HFP/55/2023 para los casos concretos establecidos en la misma. 

Que las autoridades o, el órgano responsable realizará una verificación para 

garantizar la ausencia de doble financiación del contrato.  

Que una vez detectada la doble financiación, se adoptarán de manera inmediata las 

medidas oportunas de conformidad con las normas legales y reglamentarias 

aplicables al caso. 

Que se realizarán los controles y se tomarán las acciones necesarias en materia de 

incumplimiento previstas en las letras d) y f) del artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, en caso de incumplimientos en 

materia de hitos y objetivos, etiquetado ambiental climático y digitial o, 

incumplimiento del prinicpio de no causar daño significativo (DNSH). 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA . Custodia de documentación 

En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 

así como el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se mantendrá un registro y conservarán los 

documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 

concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato 

electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de 

dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de 

un importe inferior o igual a 60.000 EUR. Dicha obligación será igualmente exigible, 

en su caso, a los contratistas y subcontratistas que participen en el marco de la 

ejecución del presente encargo. 



 
 
 

 

 

 
 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 

reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la 

OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de 

reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y 

documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los 

registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido 

notificadas al perceptor. 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en 

forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 

aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o 

documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones 

electrónicas, no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los 

requisitos legales aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a 

originales y fiables a efectos de auditoría. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Publicidad y difusión 

En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en todas las actuaciones de 

comunicación relacionadas con la ejecución del presente encargo en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se deberá exhibir de forma 

destacada y visible el emblema de la Unión Europea, en la que se incluirá, además, 

una declaración de la financiación recibida con la siguiente referencia: “Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU”. 

El emblema de la Unión Europea deberá permanecer distinto y separado y no podrá 

modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto.  

Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se 

incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 

material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, 

etc. Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 

visible y de acceso al público. 

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. CARTELES TEMPORALES  

Durante el periodo de ejecución de toda la operación, se deberá colocar un CARTEL 

TEMPORAL de tamaño significativo en el mismo enclave de las actuaciones y en un 

lugar bien visible para el público. Deberá ser de un tamaño mínimo de A3 o superior. 



 
 
 

 

 

 
 

de manera que se utilicen las mismas características y tipo de información que se 

utilizan en obras de fondos estructurales sin exceptuar por cantidad de la inversión.  

Previo a su colocación, el cartel temporal deberá de ser sometido a la supervisión y 

visto bueno del órgano de contratación.  

Una vez se coloque el cartel temporal el contratista deberá de presentar material 

fotográfico donde se constate la correcta colocación de este. Las fotografías se 

dirigirán al órgano de contratación quien podrá requerir material complementario, en 

su caso.  

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. CARTELES PERMANENTES O PLACAS  

- Una vez finalizada la obra se colocará un cartel permanente (formato placa o 

similar) donde se tendrá que reflejar la procedencia de la financiación y el emblema 

de la UE Emblema de la UE + texto “Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU”.  

- Los emblemas (logos) institucionales se colocarán con preferencia en la parte alta 

o baja del cartel, si solo hay dos, en las esquinas. El tipo de letra y la colocación de 

todo lo obligatorio será la que mejor convenga al resto del cartel. En este caso se 

recomienda aplicar las indicaciones visuales que se incluyen en el documento de 

Identidad Visual de aplicación del PRTR de la Secretaría de Estado de  

- Comunicación: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual Manual de 

comunicación para gestores y beneficiarios Del Plan de Transformación, 

Recuperación y Resiliencia  

- En cuanto al periodo de tiempo, debe estar instalada en un plazo de tres meses a 

partir de la conclusión de la operación y, por un periodo de, al menos, 4 años.  

Previo a su colocación, el cartel permanente o placa deberá de ser sometido a la 

supervisión y visto bueno del órgano de contratación.  

Una vez se coloque el cartel permanente o placa el contratista deberá de presentar 

material fotográfico donde se constate la correcta colocación del mismo. Las 

fotografías se dirigirán al órgano de contratación quien podrá requerir material 

complementario, en su caso. 

CONTENIDO MÍNIMO DE LOS CARTELES:  

a) Nombre del beneficiario (Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente – Gobierno Vasco).  

b) Nombre del proyecto/operación.  



 
 
 

 

 

 
 

c) Objetivo principal de la operación.  

d) Plazo (optativo).  

e) Presupuesto  

f) Ubicación (optativo).  

g) Mención a la ayuda financiera europea.  

h) Emblema de la Unión Europea, referencia a la UE y al origen del fondo que 

cofinancia.  

i) Emblema del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

j) Logotipo del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio 

Ambiente del Gobierno Vasco. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Etiquetado verde y etiquetado digital 

Se entiende por etiquetado el reconocimiento del peso relativo de los recursos 

previstos para la transición ecológica y digital, que se concreta a nivel agregado 

respectivamente en el 39,7 % y el 28,2 % de la dotación total del Plan. El 

Reglamento del MRR incluye una lista de Campos de Intervención a los que pueden 

asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, 

concretando en el anexo VI y en el anexo VII de dicho Reglamento los 

correspondientes porcentajes para Clima y Digital, que pueden ser en ambos casos 

del 0 %, 40 % o 100 %.  

Esta actuación se integra en la medida/submedida Energía renovable: solar ( 

C31.I01.Ai y aII), que sólo tiene etiquetado verde:  

 

A) Etiquetado climático  

- Código del campo de intervención: 029  

- Coeficiente: 100%  

- Descripción del campo de intervención: Energía renovable: solar 

 

B) Etiquetado medioambiental  



 
 
 

 

 

 
 

- Código del campo de intervención: 029 

- Coeficiente: 40%  

- Descripción del campo de intervención: Energía renovable: solar 

A continuación, se describen los mecanismos que aseguran el cumplimiento de la 

etiqueta verde y se utilizarán como instrumento de verificación por parte del órgano 

de contratación. Estas acreditaciones podrá exigirlas el órgano de contratación. 

Estas acreditaciones podrá exigirlas el órgano de contratación a la empresa 

adjudicataria del contrato a lo largo de su ejecución y/o su finalización. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. Principio DNSH (Do not significant harm) 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en 

particular la Comunicación de la Comisión técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación 

del principio de <<no causar un perjuicio significativo>>, así como con lo requerido 

en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID), todas las 

actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de lo presente, deben respetar el 

principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH 

por sus siglas en inglés, “Do Not Significant Harm”). 

Asimismo, las actuaciones respetarán lo previsto el artículo 5 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su normativa de 

desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera 

individual para cada actuación.  

Igualmente, se respetará la normativa medioambiental aplicable, en particular, el 

Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 

de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la 

restante normativa aplicable en la materia. En todo caso, se respetarán los 

procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la 

legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran 

resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental. 

Atendiendo al contenido del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 

contratista y, en su caso, los subcontratistas se comprometen a no causar un 



 
 
 

 

 

 
 

perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales descritos en el artículo 

17 del Reglamento (UE) 2020/852, comprometiéndose, asimismo, a no desarrollar 

actividades excluidas según lo indicado por la Guía Técnica sobre la aplicación del 

principio de “de no causar un perjuicio significativo” en virtud del reglamento relativo 

al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Según se recoge en el apartado octavo del documento del Componente 31 del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para la actuación objeto del 

presente contrato, incardinada dentro del Componente 31, Inversión 1, así como los 

Acuerdos de Conferencia Sectorial de 14 de abril de 2021 y 20 de junio de 2022, el 

grado de cumplimiento de los seis objetivos medioambientales que en todo momento 

debe de garantizarse, es el siguiente: 

1. En relación con la mitigación del cambio climático, No requiere evaluación 

sustantiva. La inversión tiene asignada un etiquetado que reconoce una 

contribución del 100% al objetivo de mitigación del cambio climático. La 

medida tiene como objetivo el despliegue de energías renovables, así como su 

adecuada integración en el entorno y en los diferentes sectores. Además, las 

comunidades de energías renovables y las comunidades energéticas suponen 

un paso para la descarbonización y fomento del uso de energías renovables 

por parte de la ciudadanía. Asimismo, en el caso de que se produzca un uso 

de bioenergía, se garantizará en todo momento la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero de al menos un 80% si se produce electricidad o 

calor, e igual o superior al 65% si es usado en transporte, en ambos casos en 

comparación con la alternativa fósil en línea con los anexos V y VI de la 

Directiva 2018/2001. La inclusión de almacenamiento energético redundará en 

una mejora de la integración de energías renovables, lo que conllevará una 

reducción de las emisiones GEI. 

2. En relación con la adaptación al cambio climático. No requiere evaluación 

sustantiva. Dada la concepción de la medida, se considera que la actuación 

tiene un impacto nulo o insignificante respecto a este objetivo. 

3. En relación con el uso sostenible y protección de los recursos híbridos y 

marinos. No requiere evaluación sustantiva. Se considera que la actuación 

tiene un impacto nulo o insignificante respecto a este objetivo. 

4. En relación con la economía circular. Requiere evaluación sustantiva. 

Transición a una economía circular, incluyendo la prevención de residuos y el 

reciclaje: Se espera que la medida:  



 
 
 

 

 

 
 

(i) conduzca a un aumento significativo de la generación, incineración o 

eliminación de residuos, con la excepción de la incineración de 

residuos peligrosos no reciclables; o  

(ii) conduzca a ineficiencias significativas en el uso directo o indirecto de 

cualquier recurso natural en cualquier etapa de su ciclo de vida que 

no se minimicen con medidas adecuadas; o  

(iii) cause un daño significativo y a largo plazo al medio ambiente con 

respecto a la economía circular. 

Se considera que no se causará perjuicio significativo a este objetivo para las 

actividades contempladas. Cuando sea factible, se adoptarán técnicas que apoyan: 

(a) reutilización y uso de materias primas secundarias y componentes reutilizados en 

productos fabricados; ( 

b) diseño de alta durabilidad, reciclabilidad, fácil desmontaje y adaptabilidad de los 

productos fabricados;  

(c) la gestión de residuos que prioriza el reciclado sobre la eliminación, en el proceso 

de fabricación;  

En el caso de que la tecnología de almacenamiento empleada sean baterías, será 

imprescindible cumplir con la normativa específica, concretamente con el Real 

Decreto 106/2088, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y a gestión ambiental 

de sus residuos. 

5. En relación con la prevención y control de la contaminación de la 

atmósfera, el agua o el suelo, de igual manera que ocurre con las emisiones 

GEI. No requiere evaluación sustantiva. Atendiendo a la concepción de la 

medida (desplegar energías renovables mediante el autoconsumo y fomento 

de las comunidades de energías renovables) no se considera que la misma 

pueda tener un efecto negativo sobre la emisión de contaminantes a la 

atmósfera, el agua o el suelo, en comparación con la situación existente antes 

del comienzo de la medida. El autoconsumo de energías renovables reduce el 

consumo de combustibles fósiles, lo que reduce la contaminación ambiental y 

contribuye a su control al igual que sucede con el desarrollo de las 

comunidades energéticas. 

6. Por último, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad 

y los ecosistemas. No requiere evaluación sustantiva. La medida se limita a 

facilitar el autoconsumo energético y la implantación de las comunidades de 

energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía como 



 
 
 

 

 

 
 

herramientas para aumentar el uso de fuentes de energía renovables, siendo 

el objetivo principal su impulso entornos urbanos, industrias y zonas en las que 

ya se desarrollan actividades económicas a la vez que se aproxima la 

generación al consumo y se facilita el uso de fuentes de energía renovables en 

entornos rurales deprimidos. Cuando los proyectos desarrollados dentro de 

esta medida estén sujetos a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOQUINTA. Protección de datos 

El contratista se compromete a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun 

después de terminado el proyecto. Asimismo, el contratista se compromete a aceptar 

la cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia a través de la declaración recogida 

en el Anexo II. 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEXTA. Régimen Jurídico del contrato. 

 Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en 

vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas 

de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 
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ANEXO I 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) Orden HFP/1030/2021, 

de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Expediente: 

Contrato/subvención: 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 

contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 

contratista/subcontratista, declara/declaran: 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 

financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 

motivo directo o indirecto de interés personal.» 

 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 

transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 

candidatos y licitadores. 

 



 
 
 

 

 

 
 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 

procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 

quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 

siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 

calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 

Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 

licitación/concesión. 

 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

 



 
 
 

 

 

 
 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que 

se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 

 

 

 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO II 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., 

como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con 

recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 

en el Componente 31 “capítulo REPowerEU”, declara conocer la normativa que es 

de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 

proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un 

formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, 

las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 

nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 

de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 

Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 



 
 
 

 

 

 
 

los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 

los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 

artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 

247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 

gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 

los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 

 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO III 

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 

plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 

como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

……………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………….en la condición de órgano responsable/ 

órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, 

en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 31 “capítulo REPowerEU”, manifiesta el compromiso de 

la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con 

el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 

necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 

interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 

 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «Do Not Significant Harm») en la 

ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta 

que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

 

 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO IV 

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 

perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el 

sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

 

El declarante: 

Don/doña: 

En calidad de: 

Con NIF: 

En representación de: 

Con NIF: 

 

Declara bajo su responsabilidad: Que la entidad solicitante a la cual representa, 

teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a 

desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con 

el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento 

(UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, de forma que: 

 

1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a continuación: 

a) Mitigación del cambio climático –se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

b) Adaptación al cambio climático –se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de 

los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 

futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos –se considera 

que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección 

sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o 



 
 
 

 

 

 
 

del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y 

subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos –se 

considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 

incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias 

en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da 

lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento 

mecánico-biológico, la incineración o el depósito en vertedero de residuos; o si la 

eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo 

plazo para el medio ambiente. 

 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 

considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el 

control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las 

emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera 

que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las 

buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del 

estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de 

interés para la Unión. 

 

2. La entidad solicitante no desarrolla actividades excluidas según lo indicado por 

la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

 

Las actividades excluidas son: 

– Refinerías de petróleo 

– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 

– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución 



 
 
 

 

 

 
 

– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente) 

– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 

aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 

peligrosos no reciclables). 

– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 

UE (según el anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 

3. La entidad solicitante no prevé efectos directos del proyecto o actividad sobre el 

medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 

dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 

ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 

Fecha y firma 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO V 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL  

D./Dña.____________________, con DNI______________, como 

titular/representante de la entidad ________________________ ____, con 

NIF______________, y domicilio fiscal en ________________________. en la 

condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de la 

actuación denominada (nombre de la convocatoria) 

_________________________________________ 

DECLARA 

PRIMERO. – Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se debe aportar la 

información sobre la identificación del perceptor final de los fondos: nombre y 

apellidos del destinatario de los fondos,  fecha de nacimiento de los titulares 

reales, tal como se define el titular real en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

SEGUNDO. – Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, 

entendiéndose por la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el 

control en último término del cliente o la persona o personas físicas por cuenta de las 

cuales se lleve a cabo una transacción o actividad1, es/son el/los siguiente/s: 

 

TITULARIDAD REAL  

Nombre completo 

del socio o 

accionista 

DNI/NIE/ 

PASAPOR

TE 

Nacionalida

d o domicilio 

social 

Fecha de 

nacimien

to 

Participac

ión (%) 

     

     

     

                                                

 



 
 
 

 

 

 
 

 

 

TERCERO. – Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad 

ejecutora copia del acta notarial que acredite el/los titular/es real/es en el caso de 

que el adjudicatario o destinatario final sea una sociedad mercantil de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre. 

En _______________, a _____de_______________de 20__ 

Firmado: 

Cargo:   

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO VI 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONOCIMIENTO DE LA 

POLÍTICA ANTIFRAUDE  

D./Dña.________________________, en su propio nombre, o en representación de 

_________________________  

DECLARA: PRIMERO.- Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y 

que se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, las recomendaciones en materia de MRR de las Intervenciones 

Generales y Servicios jurídicos, y los Órganos de control equivalentes en los entes 

públicos y a las instrucciones, así como lo que marque la UE en materia antifraude.  

 

En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, 

conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al 

medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia del Gobierno Vasco aprobado por el Consejo de Gobierno el 29 de 

marzo de 2022. 

 

 SEGUNDO. - Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las 

obligaciones que se imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima 

publicidad posible.  

 

TERCERO. - Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude 

con el Gobierno Vasco a  

 

D./Dña.________________________  

En _______________, a _____de_______________de 20__  

 

Firmado:  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO VII 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA 

QUE NO INCURRE EN DOBLE FINANCIACIÓN 

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ 

representante de la entidad ________________________________, con NIF 

______________, y domicilio fiscal en 

_________________________________________________. en la condición de 

preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación 

denominada (nombre de la convocatoria) 

_____________________________________, declara bajo su responsabilidad 

mediante la respuesta de las siguientes cuestiones: 

☐  Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto 

del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a financiación de cualquier otro Fondo en 

un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE. 

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es 

decir, en caso de que el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para 

el mismo objeto, de cualquier otro Fondo en un futuro: 

☐ Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases 

que regulan la concesión de ayudas/subvenciones. 

☐ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para 

asegurar que no exista doble financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

☐ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la 

trazabilidad de la financiación del proyecto. 

☐ Que de acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación 

justificativa correspondiente que permita verificar que no existe doble financiación. 

☐ Que se identifican los siguientes datos: 

 



 
 
 

 

 

 
 

SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas 

con el mismo objeto de cualquier administración o Ente Público 

Administración o  

Ente Público 

Objeto Situación Total (€) 

    

    

    

    

Total Solicitado: ________€  Total Concedido: ________€  

En _______________, a _____de_______________de 20__ 

Firmado: 

Cargo:   

 

 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO VIII. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D./Dña.  ……………………………………….., con DNI ………………, con 

domicilio en ……………………………………………………………………….., 

en posesión de su plena capacidad de obrar y en nombre propio o en representación 

de la mercantil ………………………………….. con CIF ……………….., al objeto de 

tomar parte en este procedimiento de licitación en base a una pluralidad de criterios 

de adjudicación, seguido por la Cuadrilla de Añana, para la CONTRATACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y OBRAS PARA 

“PROYECTO DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN 

FOTOVOLTAICA EN BAJA TENSIÓN CON 88 PANELES FOTOVOLTAICOS PARA 

AUTOCONSUMO COMPARTIDO EN BAJA TENSIÓN EN LA CUBIERTA DEL 

FRONTÓN  MUNICIPAL, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE ZAMBRANA (ÁLAVA)” 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN 1 

“AUTOCONSUMO RENOVABLE, ALMACENAMIENTO DETRÁS DEL CONTADOR 

Y COMUNIDADES ENERGÉTICAS”, COMPRENDIDA EN EL COMPONENTE 31” 

CAPÍTULO REPowerEU” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NextGenerationEU. 

 Y a los efectos que señala el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares aprobado para regir el contrato de referencia, declara bajo su 

responsabilidad: 

a) Que la empresa licitadora que represento, cumple con todas las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la administración, comprometiéndose 
a que, en caso de resultar adjudicataria del presente expediente de licitación, 
acredite ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del 
contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos. 

 

b) Que la empresa licitadora que represento, cumple con las condiciones de 
solvencia económica financiera/técnica y profesional exigida en el Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares, y se compromete a aportar los 
documentos acreditativos del cumplimiento de dichos requisitos en cualquier 
momento que así lo solicite el órgano de contratación y en todo caso, en el 
supuesto de que la propuesta de adjudicación recaiga a favor de licitador arriba 
indicado. 

 



 
 
 

 

 

 
 

c) Que la empresa licitadora que represento, responderá con carácter solidario 
frente a la Cuadrilla de Añana. 

 

d) Que la empresa licitadora que represento, señala el siguiente correo electrónico a 
efectos de notificaciones: 

…………………………………………………………………………………. 

 

 

En ……………………………., a ………….., de ………………… de 2024. 

 

Fdo.: ………………………………….. 

 

  



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO IX. MODELO DE DECLARACIÓN DE U.T.E. 

(En caso de la U.T.E., se aportará una declaración responsable por cada miembro 

de la U.T.E. y se anexará/n la/s declaración/es al presente Modelo) 

 D./Dña.  ……………………………………….., con DNI ………………, con 

domicilio en ……………………………………………………………………….. y correo 

electrónico a efectos de notificaciones ………………………………………, 

en posesión de su plena capacidad de obrar y en nombre propio o en representación 

de la mercantil ………………………………….. con CIF ………………….., 

 Y 

 D./Dña.  ……………………………………….., con DNI ………………, con 

domicilio en ……………………………………………………………………….. y correo 

electrónico a efectos de notificaciones ………………………………………, 

en posesión de su plena capacidad de obrar y en nombre propio o en representación 

de la mercantil ………………………………….. con CIF ………………….., 

DECLARAN 

Que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal 

de Empresas, con las participaciones respectivas de ……….% y ……….% y que 

nombran representante o apoderado único de la U.T.E. a D./Dña. 

………………………………………………………….., con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir con las obligaciones que se deriven del contrato, 

hasta la extinción del mismo, indicando el correo electrónico de la U.T.E. a efectos 

de notificaciones: ………………………………………………………………………… 

Y como prueba de conformidad de esta declaración, la firmamos. 

En ……………………., a ………….. de ………………… de 2024. 

 

Fdo.: ……….…….………   Fdo.: ……………………. 

  (sello empresa)          (sello empresa) 



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO X. MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, INCREMENTO DE GARANTÍA Y 

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 D./Dña.  ……………………………………….., con DNI ………………, con 

domicilio en ……………………………………………………………………….., 

en posesión de su plena capacidad de obrar y en nombre propio o en representación 

de la mercantil ………………………………….. con CIF ……………….., en relación al 

procedimiento de licitación seguido por la Cuadrilla de Añana para la 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO 

Y OBRAS PARA “PROYECTO DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE 

GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN BAJA TENSIÓN CON  

88 PANELES FOTOVOLTAICOS PARA AUTOCONSUMO COMPARTIDO EN BAJA 

TENSIÓN EN LA CUBIERTA DEL FRONTÓN  MUNICIPAL, UBICADA EN LA 

LOCALIDAD DE ZAMBRANA (ÁLAVA)” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN 1 “AUTOCONSUMO RENOVABLE, 

ALMACENAMIENTO DETRÁS DEL CONTADOR Y COMUNIDADES 

ENERGÉTICAS”, COMPRENDIDA EN EL COMPONENTE 31” CAPÍTULO 

REPowerEU” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NextGenerationEU, 

DECLARO: 

1º.- Que me comprometo a la prestación del suministro y obras objeto d ela presente 

licitación, por el precio total de 

……………………………………………………………………… (……………..€), más la 

cantidad de ………………………………………………………….. (………..€) en 

concepto del …….% de I.V.A., por lo que la cantidad total de la oferta que ahora 

presento asciende a la suma total de 

………….…………………………………………………………………… (…………€). 

2º.- Que en la citada cantidad, deben entenderse comprendidos todos los conceptos, 

incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrio de cualquier esfera fiscal, al igual 

que el beneficio industrial del contratista. 



 
 
 

 

 

 
 

 

3º.- Me comprometo a incrementar el PLAZO DE GARANTÍA ADICIONAL en 

…………………………………. Año/s más. 

4º.- Me comprometo a REDUCIR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA en 

…………………………… días. 

5º.- Que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 

Condiciones Técnicas y demás documentación que rigen el presente expediente de 

licitación, y que expresamente asumo y acato en su totalidad. 

6º.- Que la empresa que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones 

exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 

En …………………………….……, a ……. de ……………….……….. de 2024. 

 

 

Fdo.: …………………………………………



 
 
 

 

 

 
 

ANEXO XI 

MODELO DECLARACIÓN DE AUTENTICIDAD DE LAS CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS DE L0S MATERIALES A INSTALAR 

D./Dña. ………………………………………………………………………………………. 

con domicilio en ……………………………………………………………, calle 

…………………………………………… y provisto/a del 

DNI…………………………………… en nombre (propio, de la persona, entidad o 

empresa que representa)……………………………………………………………….. con 

domicilio a efectos de notificaciones en …………………………………………………, 

calle ………………………………………………………….……….. CP…………… tfno. 

………………… y C.I.F. ………………………………………. 

DECLARO: 

Que, en relación con la documentación aportada para la acreditación de los criterios 
de cuantificación objetivos, relativos a las características de los paneles solares a 
instalar, del expediente de contratación de la ejecución de las obras de 
“CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO 
Y OBRAS PARA “PROYECTO DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE 
GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN BAJA TENSIÓN CON º88 PANELES 
FOTOVOLTAICOS PARA AUTOCONSUMO COMPARTIDO EN BAJA TENSIÓN 
EN LA CUBIERTA DEL FRONTÓN  MUNICIPAL, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE ZAMBRANA (ÁLAVA)” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EN EL 
MARCO DE LA INVERSIÓN 1 “AUTOCONSUMO RENOVABLE, 
ALMACENAMIENTO DETRÁS DEL CONTADOR Y COMUNIDADES 
ENERGÉTICAS”, COMPRENDIDA EN EL COMPONENTE 31” CAPÍTULO 
REPowerEU” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NextGenerationEU.”, 
y que cumplirán o no los siguientes puntos: 

Característica Técnica. Módulo Solar SI NO 

4) Tecnología de célula de heterounión 
  

5) Conexión de células avanzadas, eliminando el proceso 
de soldadura de conectores 

  

6) Tecnología de tipo HJT, careciendo de LID (Degradación 
inducida por la luz) y garantizando una producción del 
98% al término del primer año 

  



 
 
 

 

 

 
 

7) Densidad de potencia igual o superior a 216 W/m2 
  

8) Eficiencia igual o superior al 21,6% 
  

9) Garantía del producto de 25 años, incluyendo el coste de 
la mano de obra de sustitución del panel 

  

10) Garantía de rendimiento de 25 años, garantizando un 
92% de producción en el año 25 

  

11) Coeficiente de temperatura para Potencia Máxima de -
0,26 %/°C 

  

12) Refuerzo mecánico en la parte trasera, consiguiendo 
más resistencia, y carga de diseño de nieve mínima de 
4600 Pascales 

  

13) Marco de gran resistencia con capacidad de soportar 
hasta 7000 Pascales (máxima carga de prueba) 

  

14) Respetuosos con el medio ambiente, con contenido 
máximo de plomo de un 0,02% del peso del panel 

  

, se trata de copias auténticas proporcionadas por las empresas fabricantes de los 

paneles solares, que serán facilitados a la JUNTA ADMINISTRATIVA DE 

ZAMBRANA para su comprobación, en el caso de ser requeridos. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración 

responsable en ………………………………………………. a ………. de 

……………………………… de …………….. 

Fdo.:                                                                                        Fdo.: 

Sello de la empresa                                                              Sello de las empresas 

fabricantes 
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